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Fusagasugá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2015-00241 00 

Tipo de Proceso: Herencia Yacente 

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que el Dr. YONNY FERNANDO MIDEROS ROSERO aceptó el 

cargo de administrador de los bienes de la herencia para el que se le designó por auto 

adiado 29 de septiembre de 2021. 

 

De otra parte, no se accede a las solicitudes elevadas por el auxiliar de la justicia 

YONNY FERNANDO MIDEROS ROSERO, como quiera que, el momento para 

desestimar el avalúo presentado y los títulos allegados por los acreedores, ya se 

encuentra superado. 

 

Si perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

para que se sirva remitir el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de 

matrícula Inmobiliaria No. 157-87731.  Una vez se cuente con este documento, se 

estudiará la viabilidad de ordenar la actualización del avalúo de dicho predio. 

 

El Despacho se abstendrá de señalar fecha para adelantar la diligencia que se hallaba 

programada para el 02 de diciembre de 2021, hasta el momento en que sea solicitado 

por alguno de los interesados, con el fin de evitar el señalamiento de fecha sin tener 

certeza de que existe interes en su práctica; más aún, cuando ha transcurrido un 

espacio de tiempo considerable sin que se hubiese logrado la práctica de dicha 

diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


